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üolctm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEMTENCÍA OFICIAL SE PUBLICA TTODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS 
1 

Las l eyes , ó r d e n e s y anunc ios q c e h a y a n do in 
e e r t a r a e n los BoiKTim;s OFICIALES s e han de m a n d a r 
el Gefe Pol í t ico r e spec t i vo , por c u y o c o n d u c t o s e pa 
• i r á n á 106 Ed i to res de los menc ionados p e r i ó d i c a . 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

iftfilO 
i! Dlü 

AOYEftTtiiVClA li tUTUtVlAb. 

i. i u,. »A„ A «¿Uís i tó i m - , mensua les • L a s d i spos ic iones de 1 las Au to r idades , e a c e p w l a s 
P á s e l o DE SOSCMCIOH.—En es ta cap i t a l , l levado á domici l io , 10 r s . mensua le s n _ . , _ x _ 

an t i c ipados ; fuera de ella U r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 ? el s e m e s t r e , y 14* 
por u n a ñ o . — S e admité t i süscr ic iones e n Madrid e n U s oficinas de BOLETÍN, 
Cor rede ra baja de San P a b l o , número ; 59 , baio — F u e r a de esta capi ta l , d o c u 
m e n t e por medio de ca r t a al Ed i to r , con inclus ión del impor te del t i e m p o del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 2 r e a l e s . 

q u e sean á ins tanc ia de pa r t e no pobre , se i n s e r t a r á n 
o f i c i a lmen te : a s i m i s m o cua lqu ie r a n u n c i o c o n c e r 
n i e n t e al se rv ic io n a c i o n a l , que d jmane de U S 

' m i s m a s ; pero los de i n t e r é s par t icu lar pagarán u n 
r e a ) p o r c a d a l i n e a ¿ ¿ i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PÍETE OFICIAL. 
— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N i s n t o s . 

S. M. la Reina y SS. A A. Illl. perma-
dcccd en Zarauz sin novedad en su im
portante salud. 

Del mismo beneficio disfruta S. M. el 
Bey que continúa en el Real Sitio do Sao 
Lorenzo, 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4 7 . 
Fxcmo. Sr.: Con esta fecha digo al 

Director general de los cuerpos de Esta
do Mayor del ejército y plazas lo si
guiente. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido au
torizar á Y. E. para que pueda admitir 
á un segundo examen en ,1a Eecuela es
pecial del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército á los individuos que no hayan 
obtenido censura le aprobación en los 
exámenes de entrada y de fin de año que 
acaban de celebrarse, bien por haber ma
nifestado timidez., por enfermedades jus
tificadas, ó por cualquier otra causa le
gítima que Y. E juzgue digna de ser lo
mada en consideración. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que osle acto se veri
fique en los primeros días del próximo 
mes de setiembre para que los que re
sultasen ser. aprobados puedan incorpo
rarse desde luego en los cursos corres
pondientes. 

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento eu 
el cuerpo de su cargo. Dios guarde á; 

Y. E. muchos años. Madrid 28 de julio 
de 1865. —O'Donnell.—Señor Ingeniero 
general. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO 1>K LA 1' t tOVlflCIA D E M A D K I D . 

g S e c r e U r t a . — S e c c i ó n e s p e c i a l d e e l e c c i o n e s . 

En debido cumplimiento de lo que dis
pone la llueva ley electoral para'Diputa
dos a Corles de í 8 de julio próximo pa
sado, en su artículo 103, publico con está 
fecba las listas de contribuyentes y ca
pacidades que han de servir de base pa
ra adicionar las electorales vigentes en 

los dos distritos de Madrid y Alcalá de 
Henares, de que se compoue esta provin
cia, cuyas listas apareden eo el Volelin 
Oficial e8traordinario de hoy, y se halla
rán además fijadas en los sitios públi
cos de costumbre de todos los Ayunta
mientos. 

Además de dichas l istas, se publican 
también, obedeciendo instrucciones supe
riores, las indicadas electorales vigentes, 
con la oportuna división arreglada á las 
secciones que establece la nueva ley, con 
el fin de (file puedan servir de antece
dente para las reclamaciones que ten-
gao por conveniente presentar los electo
res, dentro del plazo de quince dias, que 
establece el art. 104-, cuyo plazo princi
pia desde mañana 16 y termina el 30 
del corriente, ambos inclusive. 

Uno de mis mayores deseos, es el que 
las listas electorales que hoy publico, 
lleguen al ultimarse á la posible perfec
ción, y para conseguirlo abrigo la fun
dada esperanza de que los electores á 
quienes me dirijo, me prestaran su pode
rosa cooperación y ayuda, haciendo uso 
de los derechos que la ley les Concede; 
y con el fio de que todos puedan tener 
de ella conocimiento exacto, inserto á 
continuación los artículos dé la citada 
ley, relativos á las cualidades necesarias 
para ser elector y trámites do la adición 
y rectificación de las mismas listas, de* 
bien lo advertir que las instancias docu
mentadas estendidas en papel del sello 
de oficio, deque habla el art. 101, han 
de presentarse, respecto ál distrito elec
toral de Madrid, á los señores Tenientes 
de Alcalde de cada una de las diez sec
ciones en que se halla dividido; y que tra
tándose solo de Ja adición de las listas 
electorales coa arreglo' á las bases de la 
nueva ley, no puede hacerse reclamación 
alguna en cuanto á las ultimadas en 15 
de'mayo de 1864. 

Por la Administración '8e Hacienda 
pública de la provincia, Alcaldes de los 
pueblos, Inspectores de vigilancia y de
más dependencias y. agentes de mi Au
toridad, se facilitarán á los electores ó 
interesados cuantas documentos y noti
cias puedan necesitar, y se les darán taojr-
bien todas las espíícacipncs que deseen 
en las oliciuas de osle Gobierno de pro
vincia, para lo cual acudirán á la Sección 
que arriba se espresá, 

Madrid 15 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

' S a q u e d e Beato . 

TltftíLO III. 
De las cualidades necesarias para ser 

elector. 

Art. 1 f. Solo tendrán derecho á votar 
en la elección de Diputados á Corles, los 
que estuvieren inscritos como electores 

en las listas del censo electoral vigente 
al tiempo dé hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser ins
crito como elector en las listas del cen
so electoral de la Sección de su respec
tivo domicilio, todo español dé edad de 
25 años cumplidos que sea contribuyen
te dentro ó fuera de la misma sección 
por la cuota mínima para el Tesoro de 
20 escudos anuales por contribución ter
ritorial ó por subsidio industrial. 

Para aJquirir el derecho electoral ha 
de pagarse la contribución territorial con 
un año de antelación, y el subsidio in
dustrial con dos años. 

Art. 16. Para computar la contribu
ción á los que pretendan el derepho elec
toral se considerarán como bienes pro
pios: 

Primero. Con respecto á los maridos, 
los de sus mujeres mientras subsista la 
sociedad conyugal. 

Segundo. Con respecto á los padres, 
los de sus hijos, de que sean legítimos 
administradores. 

Tercero. Con respecto á los hijos, 
los suyos propíos, de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructua
rias. 

Art. 17. A los socios do compañías 
que no seananónimas se computará tam
bién la contribución quepaguen las mis
mas compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la 
sociedad, y no siendo este conocido, por 
iguales partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento á 
parcería se imputarán para los efectos dé 
esta ley los dos tercios de la contribu
ción al'propietario, v el tercio restante, 
ál colono ó colonos: 

Art. 19 También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas como elec
tores: 

Primero. Los individuo* de numero de 
las Reales academias Española, de la His
toria, deSan IuMúan lo, de Ciencias exac
tas, tísicas y naturales-, y de Ciencias inó
rale? y políticas. 

: Segundo. Los individuos de loácabd-
dos ;eclesiáslícos, y los'curas párrocos v 
sus tenientes# coadjutores. 

Tercero. Los empleados de nonabfir^ 
miento del Rey ó de las Corles, activos, 
cesantes ó jubilados, que gocen p o r lo 
menos 800 descuidos de haber. 

Cuarto. ••• Los Oficíales genérales del 
ejército y armada, exentos del servicio, 
y los militares y marinos 
capitán inclusivo arriba; 

retirados, de 

«pilan I U V I U O I T V uriivi»* » 

Quinto: Los Abogados, Médicos. Ci
rujanos, Farmacéuticos, Ingenieros, de 
Caminos, de'Minas y de.Montes, Arqui-, 
tecto's/ín&nieros industriales y agróno
mos y veterinarios, que no se bailen al 
servicio delEstado, qué tengan un año de, 

ejercicio, y que paguen cualquier cuota 
de subsidio industrial por su profesión ó 
éslen exentos temporalmente de pagar
la en compensación de algún servicio de 
interés público inherente á la misma prp-
fesion. 

Sesto. Los pintores y escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó se
gunda clase en las esposiciones naciona-
le s ó internacionales. 

Sétimo. Los'Relatores y Escribanos 
de Cámara de los Tribunales Supremos y 
superiores, y los Notarios y Procurado
res. Escribanos de Juzgado y agentes 
colegiados de negocios que se hallen 
én los mismos casos que los del párrafo 
quinto. 

Octavo. Los profesores y maestros 
de cualquiera enseñanza costeada defon
dos públicos. 

Noveno. Los Maestros de primera y 
segunda enseñanza que tengan título y un 
año de ejercicio, y paguen cualquier cuo
ta de subsidio industrial. 

Atíl. 20. No podrán ser electores los 
que se hallaren en cualquiera de Ibs ca
sos espresados en los párrafos segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sesto v sétimo 
del art . 9.° 
Ar t í cu lo s y pá r r a fos q u e se c i tan en el a n t e r i o r . 

:Árt. 0 . ° No po Irán s^r elegidos Di
putados l o s que se hallen comprendidas 
en cualquiera de los pasos siguientes: 

. Primero. Los que ya hubieranjura-
do el cargo de Diputado y no le hubieren 
renunciado antes de la nueva elección, 
y los que hubieren sido admitidos, como 
senadores. 

Seguudo. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenadas á las pe
ñas, como principales ó accesorias, de 
inhabilitación perpetua, absoluta ó es
pecial para derechos políticos ó cargos 
públicos, aunque hayan sido indultado*, 
á no' haber obtenido antes de la elección 
rehabilitación personal por medio de una 
loy. 

Tercero. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenados á cualquie
ra délas petías1 que el Código penal cla
sifica como aflictivas, si no ¿unieren ob
tenido rehabilitación dos años por lo me
nos antes de la elección. 

Cuarto. Los que al tiempo de hacer
se las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído contra 
ellos auto de prisión. 

Quinto. Los que por incapacidad fí
sica ó moral S £ hallen bajo interdicción, 
judicial por sentencia ejecutoria. 

Sesto. Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados, conforme á lo ley, y 
que no acrediten docu mentalmente ha-* 
bít cumplido lo'das'sus obligaciones. 

Sétimo. Los deudores á fondos pú
blicos como segundos 'contribuyentes."' 

ti j ¡ • • VW Qitp 8813117 :»isir4 i-?;.o;;» 
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TITULO X. 

Disposiciones especiales y transitorias. 

Art. 105. Para.llevar á efecto lo 
prevenido por el art. 21 , dentro -dé 
quince dias, contados desde ia publica
ción de esta ley en la Gaceta de Madrid^ 
se publicarán también en Ida Boletines 
Oficiales db todas las provincias, con re
lación a cada una de las secciones 6 
partidos judiciales, los documentos si
guientes: 

Primero. Una lista por orden alfabé
tico do nombres de todos los contribu
yentes domiciliados en los Ayuntamien
tos de cadn sección, que con arreglo á 
los ¡latos certificados que suministraran 
las Administraciones de Hacienda pú
blica, figuren en los repartimientos de 
la contribución territorial con antelación 
de un año, y en las matrículas del sub
sidio industrial, con antelación de dos. 
con ia cuota anual para el Tesoro do, 20 
o mas esctfdos, y que no estén inscritos ; 

como electores, en las listas vigentes, 
acumulándose pata computar dicha euo-
ta luh que so paguen por Ios-dos concen
tos con la anticipación respectiva. 

Sagwndü; .Otra lista dp las personas 
que con arreglo.á esK U,\ t-mgan dere
cho á scí electores en concepto de capa
cidad. 

listas listas adicionales á las electora-
les vigentes, se espondrán además al pq-
lílico dentro del mismo plazos en todos los 
pueblos cabezas de distrito municipal 
de cada sección. 

Art. 104. Dentro de otros quinqe 
días después de terminado el plazo del 
artículo anterior, los Alcaldes jej los 
pueblos cabezas de sección admitirán 
y cU vvrán con su informeal Gobernador 
de.Ia provincia las reelamac'.o;;. s que 

¡jm; c-criio y documcolalmonle justüi-
cauas se les presenten sobre inclusión 

2 I £ e;:clus'ion indebidas en las listas pu
blicadas, ó sobro algún error cometido 
en dins. No se podrá acumular á la vez 
ep un mismo escrito reclamaciones de 
inclusión y escisión. 

Art. 10v>. Ioilo individuo que se 
c; ea con derecho a. ser elector con ar
reglo á las condiciones de esla ley, po
drá reclamar la inclusión de su propio 
nombre en la lista adicional de la sec
ción do su domicilio. Solamente los 
electores de cada sección y los indivi
duos inscritos.en las listas publicadas 
con arreglo al art. 103, tendrán de
recho á hacer reclamaciones sobre in
clusión ó esclusion de otras personas, 
ó sobre rectificación de cualquier 
error cometido en estas listas. Trascur
rido el plazo ile ¡os quince dias, no se 
admitirá reclamación a'guna de inclusión 
6 esclusion. 

Art. 106. Dentro de los diez días 
siguientes se publicarán en los Boletines 
Oficiales y por cualesquiera otros me
dios que conduzcan á darles la mayor 
notoriedad posible, relaciones detalladas 
de las personas cuya inclusión se hu
biere reclamado con respecto á cada 
sección! esprc.sando en ellas el nombre 
y domicilio de cada una de dichas per
sonas, y las razones en (jue se funden 
las reclamaciones respectivas.. 

Art. 107. Las personas á quienes 
estas reclamaciones se refieran podrán 
acu¿ir al Gobernador con las instancias 
documentadas que estimen necesarias 
para oponerse á ellas en defensa de su 
derecho, y estas instancias se unirán á 
los espedientes respectivos siempre que. 
se presenten dentro de los quince dias, 
inmediatos siguientes al en que termine 
el plrzo del artículo anterior. Pasados 
estos quince dias, no se admitirá ni dará 
curso a instancia alguna. 

Art. 108. El Gobernador, oyendo 
al Consejo provincial en dictamen escrito 
y razonado sobre cada espediente, dicta
rá las resoluciones que estime justas 
8 3bro todas y cada una de las reclama-: 
clones é instancias que Se l e náyan piré-' 

sentado; y de estas resoluciones se dará 
inmediatamente copia certificada á los 
interesados que la hubieren solicitado, 
y se llevará en la secretaría del Gobier
no de la provincia un registro numerado 
por el orden correlativo de sus fechas. 

Art. 109. Dentro de otros quince dias 
collados, desi^eel en que terminen los 
del art. 107.se publicaran por suple
mento al Boletín Oficial de cada provin
cia, y se espondrán en los sitios de cos
tumbre en todos los pueblos cabezas de 
los distritos municipales de cada sec
ción, las listas adicionales rectificadas, 
comprendiendo en ellas, con sus nom
bres y apellidos paterno y materno, pro
fesión y domicilio, á lodos los individuos 
que por las anterior mente publicadas 
con arreglo- a: axl. t05 con las modifi
caciones que resulten do las providen
cias dictadas en los espedientes de re
clamaciones sobre inclusión ó esclusion, 
aparezcan con derecho á ser inscritos 

•como electores por reunir last calidades 
requeridas por esta lev. 

Art. "i 10.' 'Délas" resoluciones del 
'Gobernador de la provincia jse podrá in-
terponcr recurso de alzaíía para ante la 

se 
do dichas resoluciones 

Art. 111. listos recurso 
pondrán por medio de procurador ó aj)0-
deradp espeemUeulc al efecto dentro 
de diez dias perentorias, contados desde 
la publicación de las listas adicionales 
tectílicaílas y se sustanciarán y decidi
rán por el tribunal dentro- de los veinte 

ores 
nP 

.inrrí flnvre'l W.tnV 
..J.con ^ o j u c i o n de los.espe-

hentes respectivos. 
Alt. t i * . Para la suslanciacio. de 

estos recursos en las Audi o n 

í 
C „ . ..-o «vuuruiíuures respecti
vos los espedientes de su referencia, 
que estos les remitirán sin demor'a^agr^x 
gando á cada uno de ellos ejemplares 
autorizados con.su Jirm^. y'sello ¿o los 
números de b s Boletines Oficiales en que 
se hubiesen hecho las publicaciones pre
venidas por los árt's. lüo y 109. 1 

listos espedientes se pasarán á las sa
las del tribunal á quienes correspon-
"da su conocimiento; y previa entrega de 
ellos para instrucción á los interesados 
por su orden y al ministerio fiscal con 
término de 2 i horas á cada uno, se se
ñalará con las oportunas citaciones dia 
para ¡a vista, en cuyo acto dará cuenta 
el Relator: se oirá in poce á los defenso
res do las partes si se presentaren, y al 
ministerio fiscal, y se dictará sentencia 
dentro de otras 24 horas, la cual será 
debidamente notificada. 

Art. 115. Él Gobeijnador hatá Ufe 
menudamente en las listas publicadas 
con arreglo al art. 409 las reclinacio
nes consiguientes á, las decisiones ojeen,-, 
lorias de la Audiencia, ycopesto queda
rán ultimadas. Sin demora se. imprimirán 
y publicarán las listas definitivas, com
puestas» de todos los nombres inscritos ¡en 
las vigentes y «je todos los que se adi
cionen por efecto'de las disposiciones de 
este título, adaptándolas en su orden y 
distribución á la nueva división de las 
seccienas electorales establecidas por 
está loy. F4Sla publicación se hará en. los 
Boletines Oficiales de todas, las provin
ciasdentro.de los.diez dias siguientes al 
del vencimiento del término marcado á 
las Audiencias para decidir, las alzadas, 
y la listp ¡n^uresaVc respondiente ^.ca
da sección, autorizada con la firma y se-
\Xú del Gobernador, se remitirá á las c -
mísfóees inspectoras respectivas del cen
so elecloraí para los fiues del art. 49 , y. 
se espondrá al público eu todos los pue
blos fie la misma sección. 

Art. 114. Todos los dias y boras son 
Útiles para los términos establecidos, en 
estas disposiciones, y todas las actuacio
nes, asi administrativas como judiciales, 
se' considerarán d<? oficio para el uso del 
papel y los derechos dejos agentes ó d £ 
pendientes curiales. 

Art. 115. En consideración á las cir. 
constancias escepcionajes de la provin
cia de Canarias, se autoriza al Gobierno 
para alterar, en cuanto sea indispensa
ble los plazos señalados en esla ley para 
todas lasóperariones de formación y rec
tificación de las listas del censo electoral 
en su aplicación á aquellas islas, y para 
designar sección electoral especial en 
las que no tienen cabeza de partido ju
dicial. 

Art. 116. En las provincias Vasconr 
gadas y de Navarra, donde no se pagan 
contribuciones directas, tendrá derecho 
á ser inscrito en las listas doj censo co? : 

mo elector. Iqdp él qué. reuniendo las 
demás circunstancias requeridas, acre-

| <lite poseer en bienes ratees de su pro
piedad, ó en capital industrial ó. mercan
til, una riqueza equivalente á una renta 
anual de 150 escudos, siendo aplicables 
en lodo. caso, lasdemás disposiciones de 
losarUculnsdees.aley. 

Hasta -que se d-t^rminedefinitivamen
te el ar ra lo «le I b p 1 

dé la • 
las, se 
está provincia al esraWpr'tiV.-
to coi. el número2, .. . ü t n b ¡ 

• ST / i . S . E C C ! . 
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JUNTA.UE LA #E|UIA. PÚBLICA. 
i»009a 
ir» h 

ttelaóion mirtrtro 2U do orden. 

hitos procedentes de la Deuda lid Per
sonal, pueden acudir, por si ótnor persona 
auiorizadaal efecto en la forma que pee-
viene la ftea'l ói;den de 25 de febrero ¿o 
18i>(i, á la Tesoreiia de la Dirección ge
neral de la D'eqda, î e diez á tres en ios 
dias no fe.ria<.losr á recoger los créditos 
,do uieba"Oeu.lñ que se han emitido á 
virtud denlas,.líqjpdqfiinnes practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con-: 
cepto Üc que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su_ personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida desús respectiva* liquidaciones. 

cüol KI.I «iwp i'iiovbi, «dmoiíl 
<¡i.'j na d»:¡*»l^i ^ í . ' r j f iv f l l 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

•Nu.Mi'.r.» de 
sal ida do 
las l iqu i -

daciories . 

nti 

111.950 D.B Luisa Salcedo. 
l l t .951 La misma. 
i i : . 9 5 2 La misma. 

Madrid 21 de agosto de I S O S - E l g e -
crelano, Manuel A. ulibarn.—V. B. — 
líl Director general Presidente, Sancho. 

JUltTA GENERAL DE BENEFICENCIA BIT, REIJfO.. 

- JI> y .. . . . . :-.-.V/ &n#u)loau>n\ .> - . !d - i ;q 

El 16 de setiembre próximo, alas do
ce de su mañana, se verificará en el local 
de las oficinas de la Junta, calle de' los 
Donados, núm. 4, la subasta para las 
obras de reforma que han de ejecutarse 
en la verja que cierra el hospital de la 
Princesa por el'paseo oronda de Are
neros, bajo los pliegos de'condiciones y 
presupuesto siguientes: 
CONSTRUCCIONES CIVILKS BE LA PROVINCIA 

Hospital de la Princesa. 
: P l iego d e cond ic iones facul ta t ivas pa ra l a s 

o b r a s d e reforma ' q u e s e han d e e j ecu ta r e n 
la verja de ü j e r ro y tócalo, d e cairtofía,. q u e 
s i rve do c e r r a m i e n t o al m e n c i o n a d o Uosmtal 
p o r el p a s e o o r o n d a de A r e n e r o s . 

i ? El contralista se sujetara'en uriru 

todo á estas condiciones, en las qo e 

designa la clase do obra que hay 0 I I 
ejecutar, siendo de su cuenta tanto V 

que hay 

jornales y den materiales como los 
gastos que ocurran. 

.2.* La'obra proyectada consiste en 
desmontar con el mayor cuidado posi. 
ble la verja que se halla coloca ¡a sobre 
el zócalo que da á la rondado Areneros, 
dividir cada tramo en dos, colocar diez 
pilastras nuevas de piedra, volver 4 
sentar la misma verja y pilarotes, hacer 
una puerta de hierro y fingir otra. 

3.* Las pilastras citadas han de ser 
de piedra berroqueña con el despiezo y 
dimensiones que se marcan en el plano, 
ateniéndose á las aclaraciones que dé 
el señor Arquitecto en caso de duda. 

4 . a -Donde corresponda colocar pi
lastra,, .se abrirá una caja en el zócalo 
hasta el cimiento, untando sobre este y 
,a Qla altura conveniente una losa de 
0'". 18 <& altura, ( K 8 5 de lado, y el an
cho de la caja, haciendo un vaciado en 
el centro de (lidia losa do 0"' }Ü6 de pro
fundidad para él"iisief:lo de'dichas pilas
tras, quedaiidü-. incrustadas completa
mente en las espiesadas cajas abiertas 
de antemano. 

5. a Eb el v i n o de pilastra á pilastra 
so pondrá un piladle de hierro de los 
que existen* colocado en la correspon* 
diento caja que sv. abrirá en el zócalo, 
emplomándolo perfectamente después de 
haber presentado la verja. 

6. ' Para asegurar esla, se abrirán 
dos cajas en cada lado do las llantas, y 
itos.que bay también <m cada u io de los 
pilarotes^ y son con.el objeto de.recibir 
uu ramal tnmbien de dicha llanta en ca
da caja, quo tendrá siete centímetros de 
entrega,.emplomándolo con cuidado en 
piedra, y acuñando con tierra en los pj.-; 
laroles: ademá^y para mayor seguridad, 
se coserán á la llanta inferior unos tro
zos o>;la; misma clase de dicha llanta y 
de Üm,28 de línea, y .que se colocará de 
metro á metro próximamente, acompa
ñada de un tocho escamado, perfecta
mente remaohado á las llantas, el quese 
compondrá do una barita y un trozo de 
hierro eu forma de pirámide truncada de 
siete centímetros de altura, su base ma-
yer que será la inferior* de sera cenlíme»-
tros, y la otra de ouatro centímetros, 
haciendo en ol zócalo y donde.{joerres-* 
ponda una caja capa/ de contener dichos 
tochos, emplomándolos con esmero para 
su seguridad. 

, l I 7 .* La puerta practicable sera d° 
hie^rt», compuesta de dos hojas recerca* 
dascOn llanta de ocho milímetros de 
grueso y cinco centímetros'de tabla, coo 
balaustres sobrantes de la verja ac tml r 

colocados á la altura general y sobre* 
otra llanta igual, remachándolos arriba 
y abajo, y de un zócalo enrasado á dos 
haces de dibujo sobre chapas de dos mi
límetros ds espesor, colocada sobre bas
tidores de cuadradillo fijado- en las 
llantas. Para fijar estas se colocarán dos 
tejuelos embebidos en el batiente y dos 
practicados en la | arte superior de la 
pilastra, en los que entrarán las- mufle-
quillas qoe previamente estarán coloca
das y perfectamente ascgnrá'das' en los 

| puntos que corresponda; para su seguri
dad se colocarán dos pasadores d» ra b¡ -
lio con hierros de condenar, y una cer
radura recercada, asi como para la ma
yor facilidad en abrir y cerrar, se em
beberán unas llantas de Bierro en el so
lado, formando el arco de círculo-que 

j describe enda no ja. 
8 . ' La puerta fingida consistirá en 

colocar el antepecho de piedra reftundi-
do con respecto al general, y poner so
bre él un tramo de la verja actual en 
los términos (pío se espresa en la condi
ción 6.* 
-«S>.a En la puerta-deserita so coloca

rá su correspondiente batiente de piedra' 
berroqueAavdtí .¿os; roo tros. 95 centíme
tros de iargOt 56 centímetros de- ancho 
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¿ó que se natya. en la condición 21 . 'ás 
solará por el trasdós de la puerta -con to
sas de piedra berroqueña ranurada, de 
18 centiraelros de~espesor, un trozo de 
terreno que centrado con dicha puerta 
tenga cuatro metros en el sentido del 
zócalo, v dos metros de salida. 

11. Terminada que sea ia/colocacion 
de la verja, se nroeederáó darlarnna ma
no de minio al óleo, y-dos alcolorque 
s© determine también al óleo, 

lil recibido de las piedraf se ha
rá con mezcla de cal y arena, las que; 
form.ni el solado y el zócaloenn ostuquU 
lio fino, cociendo" después todas las jun
tas con betiwde canlorO; 1 í I o ' j o J ny 

11oj Adomotionila al solado, v é n lá 
su^erfteie'^é residía prolongando laiJin 
nea de~táí ¡pabellones hasta el zócalo de 
la verja, y la del lado izquierdo del se
gundo pabellón hasla_Ja medianería, se 
afirmara el terreno con un empedrado de 
monilla:SQínV»ilo!So\)i|«:Una capa, de are-, 
na, colocando la'piedra- <Jv tizón, enle-
chándolo perfeclamenlo, bien apisonado 
despui s . J vuelto ásnlechar , receban 
dolé ¡nm'ediMnmchte con arena huma, 
ateniéndose el contratista á las rasantes 
que se marquen. 

1 i. Todos los materiales que se om-
pjeeü en la obra s e r á n do ¡a mejor cali
dad, bien preparados para el objeto k 
que s : apliquen, y empleados en. l.is 
obras según las r e g l a s de buena cons-
trueoioa, siendo, desechados los que no 
roiinan las condiciones siguientes: 

Piedra: deberá ser de jarano íinq y 
compacto, do-color azulado, sin hojas, 
gabarros ni desporlillos, y completa
mente cuajada; la labra será esmerada, 
bien á escuadra, y porlectanienie con
cluida á escola. 

Hierro: sera- forjado, maleable y sin 
hojas, quedando los empalmes''y rema
ches perfectamente concluidos. 

Mortero: se compondrá con dos partes 
de.arena y una ile cal apagada por in
mersión, toilo cijo perfectamente balido. 

Estuco: se formará con dos parles de 
arena lavada, una de cal entecha ja y 
o,trade yeso blanco. 

i o. Para mayor inteligencia del 
contratista, se.acompaüa estas condi
ciones el plano de la mencionada verja, 
pilastras y puerta', debiendo sujetarse 
en la parte de construcción y decorado,i 
á los replanteos, plantillas y detalles 
que vcrbalmcDle y por escrito le de" el 
Arquitecto director de la obra ó persona 
que l e represente. 

Madrid II de mayo de 1865.—Bruno 
F. de los Honderos.—Ks copia.—El So-< 
cretario accidental; Diego d&Flores. 
- •• : -i- de . , . - i „¿6fl an 

Pliego d e condic iones e c o n ó m i c a s pa ra las ob ra s 
do re fo rma q u e s e han d e e j e c u t a r en la v e r 
ja :ie h i e r r o y zóca lo d e c a n t e r í a q u e s i rve da 
c e r r a m i e n t o al m e n c i o n a n d o hosp i t a l poref 
p a s e o 6 ronda d e A r e n e r o s . 

1 . a El contratista se obliga á ejecu
tar todas las obras necesarias á diehoob-1 

jeto, con sujeción al adjunto presupues^ 
to, planos y pliegos decondiciones facul
tativas, por la cantidad en que se adjudir, 
que el remate. 

2 1 Servirá de tipo para la subasta 
¡J cantidad de 26.798 rs. 66 céntimos 
en que han sido apreciadas diebas obras, 
oo admitiéndose pronosiciones pormavor 
precio. i ,25—, ' 
, ^ d subasta se verificará al tenor de 
id dispuesto en la instrucción de 18 de' 
mayo de 1862, ebol d'ra y hora que pre-
"jen los anuncios, observándose en etta. 

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptándo
se al adjunto modelo; y solo en el caso 
<pie resultasen dos ó mas proposiciones 

ébmpletafneoté . .Wales, siendo los mas 
veneficiosas, se abrirá licitación verbal, 
entre sus autores por el tiempo que el 

•señor Presidente detérrnitiéV debiendo 
ser en este caso, la .primera mejora de 

1500.rs. y las demás á voluntad de los li
diadores, con tal de que no bajen de 50 

}reales. - ! ' 
o. a Para lomar parte en la subasta, 

deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite tiaber entregado en 
la Caja general de-Depósitos el 5 por 100 
de la cantilad á que asciende el presu
puesto de las obras. 

6 . a En, r¿l.momento <lfi terminarse el 
acto se devolverán los'dochmentesde los 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas; -c! dél'mejor postor 
saiampliairáaasti elviPipori lQ.^Becop-
scrxaoá como; gavanzo oí. eli espeíMenAe ¡ 
hasta /pie baya terminado por completo: 
su nesno.osabvlitla.dj «rolla* recepción olftfo 
f A t t i l i v a o d e o l a nbra> Ko íOl'Cnso-íjfy d # s - u 
apnobarsoeUfitualele serado vuelto t,ara,T; 
biebifll)iPQtijjrjáf le. aquelIa resol ucion. 
ou7¿%JUfciliciiadQres.flue suscriban lajs¿ 
proposiciones están obligados á,-hallarse-, 
presentes ó: legalmente representados por 
otra pv.rsona en el aclo del,'remate para 
fi&narrla;iiili^encía>ílfi.é¡ y aceptarla en 
su case<< :•-

8. a El reraale no causará efeclo al
guno hasta que obtenga la necesaria 
aprobación. 

9. a Las obras deberán'quedar per
fecta y lpla^^nl^,conclui(|as)ief),'.el tér
mino de tres meses á contar 25 días des
pués quo.sü. le.noliliquo la aprob^fiiop/lfil 
remate, debiendo (lar principio.á los tra
bajos dentro de los espre&ados. 25 «lias. 

.10 . El pago do.Ja cantidad en.qtje, 
queden rematadas las.obras, se verifica
rá en dos. plazosi iguales, e¡,primero á 
la ajilad dula obra próximamente, en 
visla.di) la medición parcial que.se haga, 
al efecto, y el secundo quince dias des-
pues de.,, terminada Ja ,obra.. previo el 
reconocimiento y recepe¡pn-pjoy,isie$a¿; 
de Ia misma.,iNo se espedirá l ibramientjO 
alguno para la cobranza, sino en virtud 
de certificación que habrá de dar el Ar
quitecto, dequn el valor de los trabajos 
ejecutados cubre el importe de l a canti
dad qu.o haya de solventarse. Estas cer
tificaciones no tendrán mas validez que 
la de.d»>cumeatps justificativos pora la 
contabilidad, mas de ninguna mane
ra implicará aprobación ni recepcipn 
parcial de las.obras, ni por consiguien
te do oscep.cipn de .responsabilidad á 
que pueda dar lugar: el contratista por. 
mala-oonslrucciion de ellas, la inversión 
de indebidos materiales ú otro cualquier 
molivo reíativoá su cj^equcion. 

11. se admitirá aj ¿onlralisla, re
clamación alguna, fundada en la insufi7 
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obrp. 

12. El contralista ejecutará cualquie
ra variación ó aumento de obra que du
rante el curso d o las mismas fuere nece
saria, con'tal w q u e las Y a T r á t t o n o s i é f o ' 
mas ó en menos no escedan de la sesla 
parte del importe total do la contrata, 
préviosíempre el oportuno presupuesto, 
que deberá obtener la necesaria apro
baron, sin cuyo requisito no se abonará 

|¡ él'caso presenfe como en el trascurso 
do la obra, Gspídfendó'ef referido Arqui
tecto la c e r t i l i c a c i o i i de su resultado con 
lo.cy^l.pptjr^acordarse la entrega del 
deposita ó 'lianza de que se habla en la 

i condición 6 . a 

H . Soran asimismo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, escri
tura de contrata y una copia simple, que 
deberá entregarse en la Secretaría de la 
Excma. Junta general do Beneficencia. 

15. Si el contratista no diese princi
pio^, los trabajos en el tiempo que se. in
dica en la condición 9. a , o fallas) á al
guna de las cornirciones del ¡. conjraip, 
perderá do heclin. la ¿lanza sin perjuicio 
délas demás responsabilidades á que 
hubiere lugar*,.. 

Madrid II «le mayo 1865.—Bruno F. 
dfetóBonuor-os. • 

Motlelo de proptísiétób. 

D o n . N . - N . . . vecino de ertterado 
del anuuém0'ntíblícado con fecna* 
de - de v de las condiciones 
y requisita que se exigen para la ad-

'ju^c.it9ñ.enj'|)U«Ucá subasta de la refor-^ 
|ma rque se ha de ejecutar en la v M-ja-de 
hierro'y^zócalo do cantería o;ue sirve ¡de 
cerraníienlo al hospital de la Princesa 
por'01 naseo ó ronda de Areneros,, se 
comprometo alomará su caí*£o la espre-
s&áa reforma bon estríela sujeción á los 
pliegos de condieiones, par la cantitlad 
de (aqui la propasieiotí an lolra.) 

(Fecha' y firma del proponente,) 
. '-'•> y c6dOTitt t:>i^ii:x'i (i '.?)'• i:! 
PUKSUPUKSTO para la^obraé de reparación que 

debeni;ejoQijUrse <:¡i la verja que sirve do 
cerramiento al referido Hospital po r la línea 
qua hace fachada-atnasboHleArciieros. 

c e n t s . 

. . . i , ' 
. i i ' lo ' i 

Rs. cents.*-

mos á ¡las-pilastras y pi- iogn 
i l lares de fundición 

Por la puerta recercada, 
aprovechando los balaus
tres sobrantes., llantas 
de giro,.zócalo de palas
tro y demás 

Por el pintado de la verja 
y puerta. . . . . . 

160O 

27.00 

1000 
1 _ 
8046 Suma. . . j 

lab s l u s v i o g H i b B l i u i :;1 o h 
Empedrado, 

ion '•>. ou'.i/H \t oil»sq iofto« uz a b ot 
511 metros cuadrados de 

empedrado de morrillo 
para afirmar el pavimen-

.ü'li... . • i. • Rf . 
- i * r^CanteHa. 

c a u 
o b v 

cantidad alguna á tituló.de mejora, au
mento de obra ú otradenominacioncual-
quiera, y si solo aquella en [t]ue".iueden' 
subastadas las obras. 

13. La recepción definitiva de dichas 
obras se verificará dos meses después de. 
haber hecho la recepción provisional que 
se indica en la condición 10, á cuyo efec
to se harán las comprobac iones jo c e s a 
rías para completar iin escrupuloso re
conocimiento! de Ja bondad : de, ¡las, obras 
en vista del pres.upue.sio y pliegos de 
oondi.ciones que 'sirvieran ; r¿r a \% s¡¿)í¿Sr* 
tosiendo de. cuenLa del contratista corro 
gir lodos los deteriores q¿0 se^iqten o l a 
reconstrucción de las, parles de obra que 

' asi lo exigiesen por sus defectos tanto en 

10 losas de erección de 
0,85 do lado por 0,18 
Uc espesor, á 95. . . 950-

5 metros 72i milímetros 
cúbicos de piedra berro
queña p a r a l a s pilastras 
y b a s a m e n l d B d c tas mis
mas, á -1200 rs. . . . 6^68,30 

8- capiteles moldados para 
las pilastras do los tra
mos de verja, á 200 rs. 
uno '. . 1600 

2 idem biem para las de 
las puertas, á 350 rea
les uno 700 

Por deshacer el zócalo en 1 

los puntos quo van pi
lastras y volver á aco
meter(licito zócalo. . 1650 

Por abrir las cajas para los 
pernios y emplomarlos. 500 

8 metros superficiales de 
losa de 0 metros 18 mi
límetros de espesor pa
ra el solaifo al trasdós 
de la puerta que ha de 
abrirse á 130 rs. metro. 1040 

2 metros 93 milímetros li
neales de batiente para 
la puerta de 60 rs-. . . 175,80 

óT-Tc. ,obGí>i{ 

Suma. . . . 
- ü q <í¡i ( G b i ' i ' j l i h 001 i o \ < 

Herrería. . q 
i»bí3ildnq ou . l c i m i a q 

Por desmontar la verja. . 
Por la colocación de unos 

tochos (}e hierro en lu
gar de las |)olas ,par^ 

. asegurar la verja al zó
calo y'reforzar al propio 
tiempo la lia nía en .pie 
?m.hechos los reina-

Por arreglar la verja .y di
vidirla en tramos de unos 
cuatro metros de lon-

Por la colocación y.armado 
de Ta misma, áseguran-

l do perfectamente los tra-

13.281^60 

400. 

HU i. I 
BSOOl 

. lo de la parlo en que 
tienen que entrar los car-

' rofey ü 7. î s. metro. . . 
:i a oib oa r.iJsl el. 
Suma. . . •. 

Otros gastos. 

Por gastosa*mpr^vistOSvdir ¡ 
receion. adminislraoion 
y beneficio iuduslrial el 
14 por 100 de las parti
das onleriores con arre
glo á lo dispuesto en real,; 
orden de 7 de diciembre . 
do ib65 

386 

217-7iaim 
M i! 

2177. 

m v . n í i c q 
"••¡fr¡ ' ! ¡ 

íif.q.iiiií'» 
id 

¡001 

5291,0&. 

Suma. 

Resumen. 

Cantería. 
Herrería, 
limpe drado. . 
Otros gastos. 

Total 

5291,06. 

15.284,60 
8.046 
2.177 

! 3.201.06, 

26.798,66 
J t l feOKlftlO'lf 

I 
.q Jíü-T 

Asciende este presupuesto a la figurada 
cantidad de veintiséis mil s e t e c i e n t o s n o 
v e n t a y .ocha, reales,, sesenta y seis cén-r 
limos. 

Madridoti.de mayo de t§65.—Bruno 
F. de los Honderos—Es copia.—El Se
cretario accidental. Diego de Flores. 

ü . Su 1»!-il'.í. i , t j u i ) t,t»'i r.'i \\\\t. ?,'•.'é id 
m | | n „ I M „ M , 

PR0VIDENÜIASJUD1CIALES. 
feflt tf\> 43lÜJT?'ít,¿'»1 jii, t • íi Á 3'ltlt'iit)-

. "•.i«>i •• • - ovsái ^ i u o u i y 
J u z g a d o do. p r i m e r a instancia del d i s l r i t a del 

H o s p i b t l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corle, se ci
ta, llama y emplaza por término de vein
te diás, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esle edicto, á los qué 
berrean con derecho á los bienes del 
concurso de. acreedores de don Antonio 
Freiré, á fin de que dentro del referido 
término comparezcan en dícno1 jfbzgádd 
del Hospital y-Kscribanía vacante del Li
cenciado don Fermín Gutiérrez yTjóma-
ra, sita en la Plazuela del Biombo, núme
ro 2, piso bajo, que se baila encargado 
inlerinamenle do.su despacho el Esrriba-
no don Juan José Morcillo, con los docu
mentos justificativos de sus respectivos 
créditos, bajo apercibimiento que de do 
verificarlo les parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Madrid ¿ de agosto de 1865.—Rrida. 
—Por mandado de S. S. y por la va can-
te dé Gomara. Juan José Morcillo. 
(558 N.~3.*) 
i U\Q ')> .ob;-r.u eouq .ada-d 

.Iraüiqn 
o 

r-i't w>.vi) 
\li ÜT-Ü90 
¡-.i. ¿isa 
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J u z g a d o d e , p r i m e r a instruida d e l d i s t r i t o d e l 
H o s p i c i o . 

Don Gregorio Muñoz , Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 
Hago saber: Que á este mi Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito que re
frenda, se ha acudido por el Excmo. se
ñor don Enrique Ramírez de Saavedra y 
Cuele, Ramírez de Baquedano y Herre
ra, Marqués de Auflon, con escritura fe
cha siete del actual, solicitándosele die
se posesión de la mitad reservable del 
caudal vincular quedado por fallecimien
to de su señor padre el Excmo. señor 
don Ángel Ramírez de Saavedra, Duque 
de Rivas, Marques de Alcudia y de Viila-
sinda, y de ios Patronatos vacantes por 
la misma defunción, y en vista de dicha 
solicitud y de los documentos que en la 
misma se acompañan, se ha diotado el 
auto que á la letra se dice así: 

Auto.—Por presentado con el testimo
nio y partida de defunción que se acom
paña, y mediante á estar acreditado el fa
llecimiento del Excmo. señor don Ángel 
Ramírez de Saavedra, Duque que fué de 
Rivas, Marqués de Alcudia y de Villasinda 
Grande de España, previa ratificación de 
esta parte en el anterior escrito, désele 
la posesión sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho' de ia milad reservable 
de los vínculos y mayorazgos y asimis
mo do los Patronatos que han quedado 
vacanles_ por fallecimiento de dicho 
Excmo. 6eñor; cuya posesión se dá por 
S.""S., á presencia del infrascrito Escri
bano al espresado Excmo. señor don 
Enrique Ramirez de Saavedra y Cuelo, 
Marques de Auñon, en cualquiera délas 
fincas de los citados.mayorazgos á voz 
y nombre de los demás bienes, derechos, 
regalías y preeminencias que en dicha 
mitad de bienes reservadles te correspon
da, y dada que sea la posesión dése cuen
ta á los fines que previene el articulo se
tecientos de la ley~dc enjuiciamiento ci
vil. El señor dou Gregorio Muñoz, Juez 
de primera iustanoia del distrito del Hos
picio, lo mandó en Madrid á 8 de julio 
de 1865.—Gregorio -Muñoz.-—Cipriano 
Martínez. 

Bada la posesión al Excmo. señor 
Marqués de Auñon, que lomó quieta y pa-
cificamen.e sin contradice on alguna en 
la casa sita en esta corle, Plazuela de ia 
Concepción Gerónima, número uno, man
zana ciento sesenta, perteneciente al 
Mayorazgo de Rivas, á voz y nombre de 
Jos demás bienes y derechos correspon
dientes á dicha mitad"reservable de los 
vínculos y mayorazgos vacantes, por 
au'o de diez del corriente he acordado 
se publique aquella providencia en la for
ma prevenida in el articulo setecientos 
de la ley de enjuiciamiento civil, á fin 
de tjue las personas que tengan que re- , 
clamar contra ella acudan á este Juzgado | 
dentro del término de sesenta dias, pasa
dos los cuales sin que nadie se haya pre
sentado se amparara en la posesión al 
que. ta ha obtenido y no se admitirá re
clamación contra ella. 

Dado ¡e nMadi id á 12 de julio de 1865. 
— Gregorio Muñoz.—í'or mandado do 
S. S., Cipriano Marlinez.-looC. 

| ' 

AYUNTAMIENTOS, 
oltóglfilGa l 'tt :;í !H .'U|> ,«".(•:.]['Oüifj 
• Alcaldía constitucional de M d r a t a . 

Enasta villa de Morala de Tajuña se 
hallan vacantes dos plazas de guarda 
municipal de campo, doladas con 6 rea
les diarios cada una, pagados de fondos 
municipales. 

bis aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde esta fecha, pues pasado, se pro
cederá al nombramiento en los que reú
nan mejores cualidades de aptitud. 

Morala 14 de agosto de 1865 El Al
calde, Antonio García Gutiérrez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1666 arrobas de trigo. 
724 ídem de harina. 

6203 idem de carbón. 
145 vacas, que componen 52.027 

libras de peso. 
915 carneros, que hacen 24.581 

idem. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 5 á 5,460 escudos ar

roba, y 0,260á0,306 milésimas libra. 
ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es

cudos libra. 
Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0.600 libra. 
Vino, de 5,600 a 4,400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
.Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0,160 libra. 
Arroz, de 3 á 380 escudos arroba, y de 

0,118 á 0,166Íib a. 
Lentejas de 1,900 á 2,500 escudos ar

roba, y de 0,096 á 0,118 libra. 
Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar

roba. 
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar

roba, y de 0.212 á 0,256 libra. 
Patatas de 0,70a á 0,800 escudos ar

roba, y de 0,030 á 0,042 libra. 
Tocino, d-J 8,500 á 8,900 escudos ar

roba, \ de 0,350 á 0,400 libra. 
Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, y ae 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar

roba, y de 0,170 á 0,200 libra. 

Precios de granos :n el mercado de hoy 

Cebada de 2,200 á 2,400 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos id. 
Trigo vendido i 527 fanega'. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 5,400 

4,400 
3,400 

Ídem intúio 4,168 
Madrid 16 de agosto de 1865.--EÍ Al

calde-Corregidor, Marqués dé San Sa-
l ii n i i n o . 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 12 de agosto de 1865, á 
las tres de la tarde. 

iTf)J<j 'J>C'M« .5.1 *)!• r'ilCfti 
(1 P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
nojmblicado, 40«60. 

ídem del 5 por 100 diferida, no pu
blicado, 57-75 p. 

Deuda del personal, no publicado 
32-00: . .f<;,".7 f,J -ihiriom^í¡ w'j 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con Ó por 100 
de interés anual, no publicado, 89-00 p. 

Acciones de carreteras, Ó por 100 
anual, emisión de 1." de-abril de 1850, 
de á 4000 rs . no1 publicado 86-00 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 d. 
i Idett d e l . 0 de junio de 1851,-dé a 
2000 r s . , idem, 87-00 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
Í00Ors. id .87-00d. 

Obligaciones del Estado para stibten-
oiiones de ferro-carriles, no publicado, 
77-52 n. f 

» ~< i hoI 9!«Votíin|.T.íhaq oh 

ídem de Obras publicas de i . ° de 
julio de 1858, idem 81-00 p. 

Acciones del Banco de España, no 
ublicado, 150-00 d. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-10 d. 
París á'S dias vista, 5-09 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

CARMEN DE FIÑANA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta Directiva de (a misma ha 
requerido por escrito y primera vez á 
los señores don José Martínez, don Fran
cisco Martínez y doña Evaristo Martínez, 
para que en él término de quince dias 
satisfagan á don José María Lapucnle, que 
vive en la Cava de San Miguel, número 
11, cuarto tercero, las cantidades que 
están adeudando por los dividendos que 
les han correspondido por las acciones 
que cada u n o p o s e e e n esta sociedad: 

Madrid 15 de agosto de 18(tó.—-E 
Presidente, P. F. Grandízo.—1558. 

S. GERÓNIMO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al art. 21 de la ley de so
ciedades mineras, sdrequiere por segunda 
y tercera vez, no habiéndolo hecho por la 
segunda porhaberse eslraviadoeloriginal 
eu la imprenta, á los señores que á con
tinuación seespresau, para que en el tér
mino de quince dias, se presenten á sa
tisfacer las cantidades que por dividen
dos pasivos adeudan y los gastos de 
anuncios, en la tesorería de la misma, á 
cargo de don Eusebio Santiago, que vive 
calle de la Princesa, núm. 16, cuarto se
gundo. 

Don Luis Cortés, 160 rs . por la acción 
número 46. 

Don Leopoldo González, 160 rs. por 
las acciones mims; 14 y 16. 

Don Antonio Mediano, 160 por las ac
ciones núms. 81 y 82. 

Don Carlos Chárbornler, 1320 rs. por 
las acciones núma. 7,11,15 (tercer cuar
to), 23; 24, 51, 52, 55, 42,45, 68 ,83 , 
84, 89, 90, *00 y 104. 

Don Juan Ganáis, 240 rs. por las ac
ciones núms. 119 (tercer cuarto), 93', 
113 (tercer cuarto) y 11 i. 

Don Francisco Padilla, 80 rs. por las 
acciones núms. 28 y 107. ::>i;rnr.b 

.Madrid 10 déagosto de 1865.—El Pre
sidente. JuanCaiíals—1ü59. 

-WN .üij» cirio •! o: • mi/, h :riaf'h'jv r.y. 

ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR. 

En el pueblo de Noves (provincia de 
Toledo), y(.d¡a,27 del presente, se rema' 1 

veslre, término de dicho pueblo, bajo ft 

pliego de condiciones que.estará de mal 
nifiesto en la casa administración á car
go de don Juan José Gaitan, ante quien so 
celebrar» el remate.—- i L 52. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

El domingo 17 de setiembre próximo 
y hora de- las doce de su mañana, tendrá 
lugar la subasta eslrajudicial para el ar
riendo de los pastos de invierno do | ( , á 

seis cuarteles en que se halla dividido el 
monte de Loeches, distante ouatro leguas 
de esta capital, en Madrid casa del pro
pietario, calle de Valverde. núm. 53, y 
en Loeches en la de.su Administrador, 
don Basilio Vicente, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. • 

1557. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL S I 
TIO l)K SAN FERNANDO. 

Se arrienda en pública subasta y en 
un solo remate por pujas á la llana, que 
tendrá lugar en esta Administración el 
21 del corriente mes. á las doce de su 
mañana, la segunda sección de las tier
ras de secano del Plan alto, de Casa-
quemada, bajo el pliego de condiciones 

3ue se halla de manifiesto en la oficina 
e ía misma. 

San Fernando 14 de agosto de 1865. 
—Por el señor Administrador, Pedro An
tonio Giménez.—1555. 

veslre. término de dicho pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que oslara de. Ma
nifiesto en la casa aduiimslráccion a ca'N' 
go de don Juan José Gailan, ante quien 
se celebrara el r e m a t e - i 555: 

ARRIENDO DE FINCASEN NOVES. 
-oí oaoluqui9&9 flü isJoiqfiTno cirq *nn 

En el pueble de Noves (provincia de 
Toledo), ,y diaf'27 del presente mes de 
agosto, álá una en punió, so rematará en 
pública y eslrajudieialsubasta,por pnjafr 
ala llana, el arriendo de las olivas, nioli-

I no aceitero1 y viñas del estado deSanSit-
Ji Wi ->íÍT*51 COIOQl'Jü £UB "Oq V.'fc,]) \i« oí íes 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diver?a de otras que hemos 
anunciado, comprendo las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del árt. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución . de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan^ 
do facultades á los- Gobernadores.'— 
Otro uniformando los presupuestos pro* 
vincialcs con los generales del Estador 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de ías funciones que de* 
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno, 
cerca de las compañías mercantiles por 

! acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
losGousejos provinciales en los negocios 
contenciosos de* la administración.—Cir
cular que coi»! ¡ e n e las modificaciones del 
precedente reglamenlo.—Reglamento orr 
gánicb de las Juntas de agricultura, ¡ndugj 
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla; 
uionLo para los guardas municipales y 
particulares del carapo.de lodos los pue* 
blos del Reino.iéLey de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndeseal precio de OCHO REALES, en 
la Administración do este periódico, Cor
redera b a j a do S a n Pablo, número 59» 
tienda. ¡téoí>B¿vi 

• • 1 • •• - •; !—U 
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